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1A PEOVIÍIGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Sna. A lmldu 7 Beere-
o n o i reeibiD loe número* del B o m b i 

««Rwpondaii »1 diatrito, diepon-
iiixi qtu >e fijé un «Jmpl t r en el «itio 
i » matombre, donde p m n u e M i i h u -
te «l neibo del número •igniwto. 

Loa KMteUrio* eniderin de eomer-
nur loe Bounnnn eoleceionadoi orde-
udunente pan au encnedemefiídn, 
qna deberi Taiiftearm aada aSo. 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

8* maaribe n 1* OoUaduIt da la Dlpsiaeidm pioTinaial, 4 enatro pe-
Mtas aiaaueuU aintisua al ttimaalra, ocho paaataa al aameatre 7 quisca 
paaaiaa ai a8o, i loa -artíralane, pagada* al aolieitar la euícripciiSa. Lo» 
pagoa 4o (vara da la aapital ae h a n » p-r librania del Giro mutuo, admi-
fiéndosi ?olo aeVoa en lia aoaeripcionaB da trimeetra, 7 únicamente por la 
flroMlfei da | t«Mte qna raailta. X.ea anaaripeíonaa airamdaa se cobran 
avDnwto proporelonaL 

Loa Ajuntamlantaa da eata provincia abonarám la anicripciin con 
»mg)(i i, la «mala inaerta »n einnlar de la Oomiaiin proTiscial, publicada 
«x Iva aú»ero< da «ate BourriK da (eeha «O y 28 da Diciembre de 1906. 

!M Jazgídia •lasuipalea, *in djatincits, d i n peaataaal aSo. 
v;i(ua«coft gaaltoa, Tetstieineo e^ntimoa de paeeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LM cliípcwíeiúnM délas autoridades, excepto |las ÍJU« 
m n á instancia de parte no pobre, ae insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de las misnisp; lo de inferes 

Sarticular previo el pago adelanto do de veintti céntimos 
• peucta por cada línea de inserción. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial techa H de Diciembre de 190?>, en 
enmplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
•n los BOLKTINBS OnoiALis de 20 y 22 de Diciembre va 
citado-se abonarán con arreglo á la tarifa qwe en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T J S O E M O J L A X i 

P R E S I D E N C I A 
OEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
X m (Q. D. G.)> S. M. U Reina 
Doña Victoria Eugenia y Stus 
Altezas ReaÍes~eV " Príncipe dé 
Altarías é Infantes Don Jaime j 
Hafia Beatriz, continúan sin no
ve l idea aa importante salad 

Oe igual boneflcio disfratac 
las lem&s personas de la Angos
ta Real Familia. 

f Sossia deldi'a 12 de Febrero ir 1911) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C A Z A . 
Con sujeción á lo preceptuado 

por el art. 17 de la ley de 16 de 
Mayo de 1902 y á lo dispuesto en 
el art. 30 del reglamento para su 
ejecución, de 3 de Julio de 1903, 
queda absolutamente prohibida, en 
esta provincia, toda clase de caza 
desde el día 15 de Febrero hasta el 
dfa 51 de Agosto próximo, ambos 
inclusive, así como también la circu
lación y venta en mercados, vía pú
blica, fondas, casas particulares, ca
sas de comidas y tarbernas, de to
da clase de animales comprendidos 
en la sección 1.", art. 2." de dicho 
reglamento, y clasificados como ani
males fieros ó salvajes y los pájaros 
en caña ó preparados para el con
sumo. 

Los Sres. Alcaldes; Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autori
dad, tendrán muy presente lo prevé-
nido en los artículos 18, 19, 20, 25, 

26,27, 32, 55, 34, 55, 44, 51, 52 y 
53 de la ley citada y sus concordan
tes del mencionado reglamento para 
su ejecución. 

Las palomas campestres, torca
ces, tórtolas y codornices, sólo po
drán cazarse desde 1." de Agosto en 
aquellos predios en que se encuen
tren-segadas ó-cortadas las cose
chas, aun cuando los haces ó gavi
llas se hallen en el terreno. 

Los conejos podrán cazarse y 
circular desde 1.° de Julio, cuando el 
dueño del monte, dehesa, soto ó 
finca que se halle legalmente vedado 
para caza, se provea de licencia es
crita de la Autoridad local y de una 
guía expedida por ésta, para que los 
conejos muertos puedan ser trasla
dados por la Vía pública. 

En las lagunas ó albuferas ó terre
nos pantanosos, podrán cazarse las 
aves acuáticas y zancudas y las be
cadas, becacinas y demás similares, 
hasta el 31 de Marzo. 

Las aves insectívoras, por ser be
neficiosas para la agricultura, no 
podrán cazarse en tiempo alguno, 
salvo las excepciones contenidas en 
el art. 55 del referido reglamento. 

La destrucción de nidos de aves 
de cualquiera clase será castigada 
con todo rigor, conforme á la ley y 
al reglamento. x 

En armonía con lo que dispone 
el art. 18 de la expresada ley de 
caza, y los artículos 91, 92 y 95 de 
la ley sobre Timbre del Estado, la 
caza de perdiz con reclamo solo po
drá efectuarse en las condiciones 
que determinan tales artículos. 

Los Sres. Alcaldes darán la ma
yor publicidad á esta circular, fiján
dola y teniéndola constantemente al 
público en los sitios de costumbre 
de sus respectivas localidades. 

León I.0de Febrero de 1911. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre. 

Licencias expedidas en este Gobierno en el mes de Entro de 19 i I 

P u e b l o » 

llValendade D. Juan. 
2 Gavilanes 
5 Chozas 
4CastroVega v 
5 Idem. •' 
6 Vegas 

8 La Cándana • 
9 Sopeña . 

Matanza. 
Vega de Valcarce . 
Murías de Paredes 
Sopeña 
Villafranca 
León 
.Valderas 

17ldem 
ISjldem 
19 Láncara 

Fuentes . . . 
Idem 
Boñar 
Idem. • • • • • 

24|Cimanes . . 
25 Villacelama. 
26 León . . • 
27 Mansilla.... 
28 Cea 

A o m h r r M IIP IUH l i i» 
l i renni iuN 

Florencio Tejedor. 
Felipe García 
Gregorio Martínez 
Norberto Rodríguez.... 
Santiago Villa 
Jerónimo Carcedo 
Vicente Alvarez 
Eloy Diez 
Pedro Rodríguez 
Claudio Riol 
José González 
Jos* López 
José Rodríguez , 
Casimiro Pájaro 
Tomás Ramos 
Pedro de la Huerga. . . 
Vicente Blanco 
Vicente Fernández 
Celestino Fernández. • 
Baldomero Santos 
Basilio Bermejo 
Honorato Zapico 
Francisco Suárez.. . . 
Filomeno Pérez Pérez. 
Lorenzo Pérez 
Lorenzo Carbajo 
Angel Fernández 
Eduardo Alonso., 

Villafranca iMagín González 
Villoría 'Juan Antonio Martínez 
BenaVides.. . . . . . . . Eugenio Fernández . . . 
Crémenes 'Andrés Fernández 
León. 'José Suárez 
Santa María (Teodoro Turienzo 
Idem ¡Eligió Casado 
Mansilla. David Blanco 

59 Santiago Millas . . . 'Antolin Fernández. 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

Reyero. Miguel Vega. 
Carrizo Silverio Barrios 
León José Martínez . . 
Villamuñio Agapito Prieto. 
Villar. 
Cimanes.. 
Idem.- .. 
Sahagün... 
Grajal 
Castilfalé. 

Eduardo González... 
Lorenzo González... 
Bernardo Salagre. . . 
Ignacio Cuenca.... 
Mariano Pérez 
Celedonio González 

Uso 
de 

aunas 

Uno 

Uno 

Uno 

Uno 

Uno 

l.ícen-
ci.is 

de cuza 

Uno 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Ur,a 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 



t ' t iv lkln» 

50 Castilfalé 
51 La Vecilla . . . 
52 Sobrado 
55 San Emiliano. 
54 Idem 
55 Valcabado . 

Itoiul iroN di» IOM l n -
lori'NafloH 

Victoriano Merino 
Emilio Garda 
Fidel Pérez 
Pío Rodríguez 
Santos Cabezón.. . 
Elias Ramos . 

UKO 
de 

armas 

Licen
cian 

de caza 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Licen
cia* 

de pesca 

Una 

León l . " de Febrero de 191 l . = E I Gobernador, José Corral }> Larre. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 

Siando apremiantes las órdenes 
que tengo del Exctno. Sr. Ministro 
de Hacienda para que no sufra re
traso la recaudación é ingreso en el 
Tesoro de la parte que le correspon
de, no puedo menos de llamar tam
bién la atención de los Sres. Alcal
des y Secretarios de las respectivas 
Corporaciones, para que tomen sus 
medidas, á íln de dar mayor impulso 
á la reesudadón del primer trimes
tre de consumos, y ordenar se in
grese su importe dentro del presen
te mes. 

León 10 de Febrero de 19n .=El 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

ADMINISTRACIÓN 
DP. rKOPIEDADKS É IMPUESTOS 

DE LA J'UOVINCIA DI! LEÓN 

Circular 
En Virtud de lo preceptuado en el 

art. 524 del Reglamento del impues
to de consumos, esta Administra
ción llama la atención de los seño
res Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere para que satisfagan 
la cuarta parte del cupo de consu
mos correspondiente al primer tri
mestre del año actual, dentro del 
presente mes; en la inteligencia que 
de no verificarlo dentro del citado 
periodo, s e rán responsables los 
Concejales de las cantidades recau
dadas y distraídas de su legítima 
aplicación, ó de las que no hayan 
podido recaudarse por no haber 
acordado oportunamente los medios 
de realizar el impuesto. 

Por lo tanto, espero que por cuan
tos medios estén á su alcance, han 
de procurar Ingresar, en tiempo 
oportuno, el importe de dicho pri
mer trimestre. 

León 10 de Febrero de 1911.=E1 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, P. S., César Castrillón. 

Don Francisco Carazo Martínez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
territorial de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 

de la sentencia dictada por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia en el 
pjeito á que se refiere, es como si
gue: 

«Eneabezamiento . = S e n t e n c ¡ a 
núm. 19; folio 260 del libro registro. 
En la ciudad de Valladolid á 8 de Fe
brero de 1911: en los autos promo
vidos en el Juzgado de primera ins
tancia de León por D. Clemente de 
Celis Pérez y D. Clemente de Ce-
lis Valle, vecinos de NaVatejera, que 
no han comparecido ante esta Sala, 
con D. Bartolomé Fernández Diez, 
su convecino, representado por el 
Procurador D. Remigio Cintalapis-
dra, sobre desahucio de una casa, cu
yos autos penden ante esta superio
ridad en virtud de la apelación inter
puesta por el demandado de la sen
tencia dictada por el Juzgado en 5 
de Noviembre del año próximo pa
sado, y en los que ha sido Magistra
do Ponente el Sr. D. Teodulfo Gil; 

Pjrle dispositiva. = Fallamos 
que debemos confirmar y confirma
mos, con las costas de esta instan
cia al apelante, la referida sentencia 
apelada, dictada por el Juez de pri
mera instancia de León en 5 de No
viembre del año próximo pasado, 
por la que se declara haber lugar al 
desahucio promovido por D. Cle
mente de Celis Pérez y D. Clemen
te de Celis Valle, respecto de la ca
sa á que se refiere la demanda, por 
la que se imponen las costas de la 
primera instancia al demandado; or
denando que á su tiempo se aperci
ba de lanzamiento á éste si no la 
desocupa dentro de ocho días. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la no comparecencia en 
este Tribunal de dichos demandan
tes, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Mariano Herrero Marti-
nez.=Teodulfo Gil.=Sebastián Mi
guel.=R. de los R¡os.=Martín Peri
llán Marcos.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha y se notifi
có en el siguiente 9 al Procurador 
de la parte personada y en los es
trados del Tribunal por la no compa
recencia en esta segunda instancia 
de D. Clemente de Celis Pérez y 
D. Clemente de Celis Valle. Y para 
que conste, cumpliendo con lo man
dado, y á fin de insertar en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de 

León, firmo la presente en Vallado-
lid á 9 de Febrero de 1911.=Fran-
cisco Carazo Martínez. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretarla de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de Aslorga 
Juez de Val de San Lorenzo, don 

Manuel Matanzo Toral. 
En el partido de Sahagún 

Fiscal del mismo, D. Eustaquio 
Sánchez Guaza, y Suplente, don 
Juan Sahagún Rulz. 

Lo que* se anuncia á los efectos 
de la regla 8." del art. 5.° de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 7 de Febrero de 1911 . = 
P. A. de la S. de G.: El -Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Excmo. Ayuntamiento y 
Junta municipal en las sesiones 
celebradas en el mes de Diciem
bre. 

Sesión ordinaria del día 2 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria á las dieciocho y dieci
séis, con la presidencia del Sr. Al 
calde y asistiendo nueve Sres. Con
cejales. 

Se leyó el acta de la sesión ante
rior, y usó de la palabra el Sr. Ure-
fla, para hacer una aclaración refe
rente á las concesiones del Teatro 
y estar conforme con el Voto del 
Sr. Coque en el asunto del Ateneo. 
Se aprobó el acta con esta aclara
ción. . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas en el mes de Octubre. 

Se leyó el dictamen del Comisa
rio del Cementerio, proponiendo 
que se ofrezca á la Autoridad mili
tar, para sepubura de soldados y cla
ses que fallezcan en esta capital du
rante el servicio ¡jetivo, un terreno 
en el cuartel L, fila 14 del Campo
santo; se aprobó el dictamen. 

Se aprobó la distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del presente 
mes. 

Se levantó la sesión á las dieci
ocho y cincuenta y tres. 
Sesión ordinaria de 7 de Diciem

bre de 1910 
Se abre esta sesión á las dieci

ocho y diez, presidida por el señor 

primer Teniente Alcalde, asistiendo 
once señores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedó también de un oficio del 
Gobierno de provincia devolviendo 
autorizada una copia del presupues
to ordinario de este Excmo. Ayunta
miento para el año de 1911. 

Se acordó quedar enterado de lo 
recaudado por consumos y arbitrios 
en el mes de Noviembre. 

Dió lectura el Sr. Secretario del 
pliego de condiciones para el arrien
do del impuesto de consumos y 
otros arbitrios municipales en esta 
ciudad y su término, y después de 
algunas aclaraciones, se' acordó 
aprobar el pliego de condiciones pa
ra el arriendo del impuesto de con
sumos y otros arbitrios municipales 
en esta ciudad y su término, con el 
voto en contra del Sr. Coque, y se 
acordó someterle á la sanción de la 
Junta municipal, y una vez sancio
nado por ésta, se anuncie en los pe
riódicos oficiales y se Virifique la 
subasta. 

Se leyó un telegrama, del Exce-
lentisimo Sr. Ministro de la Gober
nación, en el que participa que el 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
ha ordenado el regreso de las Com
pañías del Regimiento de Burgos 
que están en Bíjar, y á la Capi
tanía general de Valladolid, que ac
tive el expediente para la construc
ción de cuarteles en León. 

Se acordó dar las gracias al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación. 

Se levantó la sesión á los dieci
nueve. 

Sesión ordinaria del día 16 
Se abrió esta sesión segunda con

vocatoria á las dieciocho y veinticin
co con la presidencia del señor pri- • 
iner Teniente Alcalde, por ausencia 
del Sr. Alcalde, asistiendo siete se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado ol Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la lista de Sres. Con
cejales y número cuadruplo de ma
yores contribuyentes, que tienen de
recho & elegir Compromisarios pa
ra Senadores, y se acuerda darla la 
tramitación de ley. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas por el Excmo. Ayunta
miento y Junta municipal en el mes 
de Noviembre. 

Se levantó la sesión á las dieci
ocho y cuarenta. 

Sesión ordinaria del día 23 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria á las dieciocho y diez, 
con la presidencia del Sr. Alcalde, 
asistiendo siete Sres. Concejales. 



Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anierior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se adjudicaron definitivamente las 
subastas de pan, carne y tocino con 
destino al consumo de los acogidos 
en la Casa de Beneficencia. 

Se leyó un oficio del Sr. Arqui
tecto, remitiendo el presupuesto 
que el contratista de la calefacción 
de la casa de Ayuntamiento y del 
Teatro le envía, para Instalar aqué
lla en algunas dependencias del Tea
tro que no se consignaron en la pri
mera contrata, estimando el faculta
tivo que el presupuesto reúne las 
condiciones exigidas y es aceptable; 
fué aceptado el presupuesto adicio
nal, y tanto el presupuesto como la 
ampliación de la obra, se sujeten á 
Jas condiciones del primitivo con
trato. 

Se levantó la sesión A las dieci
ocho y cuarenta y ocho. 
Sesión exlraortlinaria del día 24 

Se abrió esta sesión por el Sr. Pre
sidente á las dieciocho y ocho, asis
tiendo nueve Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Por orden de la Presidencia dió 
lectura el Sr. Secretario de la coa-
v'ocatoria.que tiene por objeto adju
dicar definitivamente la subasta del 
•arriendo de la cobranza del impues
to de consumos y otros arbitrios mu
nicipales de esta ciudad y su térmi
no celebrado el día de ayer. 

El Sr. Secretario dió cuenta á la 
Corporación de la referida subasta, 
en la que se presentaron seis plie
gos con todas las condiciones léga
los, y siendo el más beneficioso el 
suscrito por D. Cándido Luján Te
jedor, vecino de esta capital, que 
se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio con sujeción á las 
condiciones del pliego publicado en 
•U Gaceta de Madrid y BOLUTÍM 
'•OFICIAL de la provincia, por el tipo 
anual de 281.520,12 céntimos anua-
los, las cuales ingresarán en las ca
ías municipales en la forma que de-
¡enninaii las condiciones, cuya su
basta le fué adjudicada provisional
mente al Sr. Luján Tejedor por el 
Sr. Presidente de la subasta. 

Vista la perfecta legalidad del ac
to, laCorporación acordó, cumplien
do la condición 41 del pliego, adjudi
car definitivamente la cobranza del 
impuesto de consumos y otros arbi
trios municipales de esta ciudad y 
su término á D. Cándido Luján Te
jedor por el tipo anual de2S0.520,12 
pesetas. • 

Se acordó cumplir lo dispuesto en 
el art. 285 del Reglamento y remi
tir el expediente de subasta á la Ad
ministración de Hacienda. Se levantó 
la sesión á las dieciocho y veintiséis. 

Sesión ordinaria del día 2S 
Se abre esta sesión á las dieci

ocho y ocho con la presidencia del 
Sr. Alcalde, asistiendo doce señores j 
Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta de socorros 
suministrados á pobres transeúntes 
en el segundo trimestre de este aiío, 
y se acordó unirla á su libramiento. 

Se aprobó la distribución de fon
dos de preferencia de pagos para 
las atenciones del mes de Enero. 

Se dió cuenta de una moción del 
Sr. Presidente para que, apesar de 
las facultuades que le reconoce la 
ley, se le conceda la facultad de de
cretar la cesantía de los funciona
rios que han de cesar en 1.° de Ene
ro, á causa de las reformas introdu
cidas en el presupuesto y del arrien
do del impuesto de consumos y ar
bitrios; se acuerda de. conformidad. 

El número quinto de la convoca
toria, tiene por obieto ejecutar lo 
convenido con la Sociedad Electri
cista. Expuso la presidencia los da-
talles del convenio, reconociendo la 
deuda en cuatro créditos, que se. pa
garán en diez afios, habiendo de re
conocerse los créditos en escritura 
pública, y que en lo sucesivo el pre
cio de la lámpara de Veinte bujías, 
será el de tres pesetas y cincuenta 

j céntimos por mes, y pide que se au-
j torice al Alcalde para otorgar la es-
¡ critura, interviniendo en los demás 
• detalles el Sr. Comisario del Alum-
! brado y el Sindico. 
| Se autorizó al Sr. Alcalde para 

otorgar la escritura, y se acuerda 
que en los demás particulares inter
vengan los Sres. Sindico y Comisa
rio de Alumbrado. 

Se trató del nombramiento de Co
misiones que han de llevar á cabo 
el aforo de las especies de consu
mos qué existan en esta capital, á 
que se refiere la condición 57." del 
pliego de condiciones, en armonía 
con lo preceptuado en el art. 19 del 
Reglamento de Consumos; propone 

1 la presidencia que las Comisiones 
i de Hacienda y Constums se encar-
! guen de todo lo concerniente A los 
| aforos, y que se conceda á la Alcal

día amplias facultades para resolver 
todos los incidentes que ei cambio 
de Administración de Consumos lle
ve consigo; usaron de la palabra Va
rios Sres. Concejiles, y se acuer
da asi. 

Se concedió el Teatro al Ateneo 
para el acto inaugural. 

Se levantó la sesión á las dieci
nueve y doce. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 10 
Se abre esta sesión, con la presi 

dencia del señor primer Teniente de 
Alcalde, en funciones de Alcalde por 
ausencia del propietario, asistiendo 

diez Sres. Concejales y once seño
res contribuyentes, á las dieciocho y 
Veinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la última sesión que celebró la Junta 

Por orden de la Presidencia dió 
lectura el Sr. Secretario de la con
vocatoria, que tiene por objeto san
cionar el pliego de condiciones para 
arrendar el impuesto de consumos y 
otros arbitrios municipales en esta 
ciudad y su término. 

A continuación dió lectura del re
ferido pliego, aprobado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, y leída la 
condición segunda, que establece 
que el arriendo se h i g i por cinco 
años, hacen constar los Sres. A!va-
rezCoquey Paz Blanco, q j e ellos 
son partidarios que el arriendo se 
haga por tres años y no por cinco. 
Se acuerda que conste en actas esta 
opinión. 

Continuó la lectura de los cuaren
ta y un artículos del pliego, y termi
nada, propuso el Sr. Alvarez Co
que que se incluyjse una condición 
que limitara las horas de servicio de 
los empleados. 

El Sr. Rosales aplaude esta inicia
tiva, y dice que las leyes dan m idios 
para que ellos mismos pidan la jor
nada que deben trabajar. 

Pregunta la Presidencia si se 
aprueba el pliego d i condicionas 
para el arriendo del impuesto de 
consumos y otros arbitrios munici
pales, y es aprobado. 

Se acuerda se anuncie la subasta 
en la Gaceta y Bot.l; ríx OFICIAL de 
la provincia. • 

Se acordó, cumpliendo la condi
ción 28." del pliego, que los Presi
dentes da las Comisiones de Ha
cienda y Consumos asistan á la su
basta en representación de los se
ñores Concejales. 

Despachado el asunto objeto de 
la sesión, la levantó el Sr. Presi
dente á las diecinueve. 

León 51 de Diciembre de 1910.= 
José Datas Prieto, Sicretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión de 25 de Enero de 
1911.=Aprobado: Remítase al Go
bierno de provincia para su inser
ción en el BOI.ETI.V Onui . \ ! . .= 
A. Bartha.=P. A. del E. A.: José 
Datas, Secretario.» 

Alcaidía constitucional de 
Priora 

Se ha presentado en esta Alcal
día el vecino de esta Villa D. Fran
cisco Fernández, manifestando que 
su hijo Isaac Fernández Prado ha
bía desaparecido hace ocho dias de 
la casa paterna, sin que haya podi
do averiguar su paradero; vestía 
pantalón y chaqueta de pana azul, 
boina del mismo color y zapatos 
borceguíes; mide sobre 1,600 me

tros, color trigueño, pelo rojo y tie
ne 18 años de edad. 

Y con el fin de que por los depen
dientes de las autoridades respecti
vas se proceda á su busca y captu
ra, da el presente parte. 

Prioro 4 de Febrero de 1911.=E1 
Alcalde, Salustlano Diez. 

Alcaldía constitucional de 
La Baileza 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to se abre concurso para adquirir y 
colocar en el Consistorio un reloj 
de torre. 

Se admiten proposiciones durante 
quince diss, contados desde la in
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAI.. 

El Ayuntamiento aceptará la que 
juzgue más conveniente, y queda en 
libertad para no aceptar ninguna, si 
ninguna le satisfaciese. 

La Bañeza 7 da Febrero de 1911. 
El Alcaide, Darío de Mata. 

, Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Alistados en este Ayuntamiento 
para el reemplazo del año actual, los 
mozos Trinitario Pérez Rodríguez, 
hijo de José y de Manuela, que na
ció el 23 de Julio d i 1890, y Joaquín 
Villamarzo Rodríg teí, hijo de Do
mingo y de Rosa, que nació el 6 de 
Septiembre de 1830, cuyos padres 
residieron en aquella fecha en esta 
villa, los cuales se ausentaron de 
ella hace más d; quince años, sin 
que haya conocimiento de su para
dero, se Ies cita por el presente para 
que comparezcan ante esta Alcal
día á la mayor brevedad posible; 
pues de lo contrario serán elimi
nados del alistamiento, y les pa
rará el perjuicio consiguiente; pues 
así lo tiene acordado el Ayunta
miento. 

Palacios del Sil 05 de Febrero de 
19n.=EI Alcalde, Teodosio Gon
zález. 

Alcaldía conslitueional de 
Garrafe 

No habiendo comparecido al acto 
de la rectificación del alistamiento, 
que tuvo lugar el 29 de Enero últi
mo, los mozos Teófilo Blanco Ló
pez, h'jo de Celestino y de Antonia, 
natural de Garrafe; Manuel Viñuela 
Flecha, natural de Brugos de Fenar, 
Ayuntamiento de La Robla, hijo de 
Antonio y de Vicenta, con residen
cia éstos en La Flecha, de este Mu
nicipio, y Laureano Morán Flecha, 
natural de Pedrún, de este Munici
pio, ni tampoco quien les represen-



te, se les convoca por medio del 
presente á los mismos, sus padres, 
tutores, parientes ó personas de 
quien dependan, para que compa
rezcan personalmente en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
ó por medio de legítimo represen
tante antes de las diez de la mañana 
del día anterior al segundo domingo 
del mes actual, á exponer cuanto á 
su derecho convenga, con relación 
á su inclusión en el alistamiento, 
y si así no lo hicieren por cualquier 
incidente, se les convoca también 
para que lo Verifiquen el primer do
mingo del próximo mes de Marzo, 
á la misma hora y local indicado, en 
que tendrá lugar el acto de la clasi
ficación y declaración de soldados; 
parándoles, en otro caso, la respon
sabilidad que es consiguiente. 

Garrafe4 de Febrero de 1911.= 
El Alcalde, Vicente Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el corriente año de 
1911, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones; pasados los cuales 
no serán atendidas. 

Escobar de Campos 6 de Febrero 
de 1911.=E1 Alcalde, Seraplo Du-
rántez. 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

Los repartimientos gremiales de 
consumos y el vecinal para ingresos 
del capítulo II del presupuesto Vi
gente, se hallan expuestos al públi
co por término de ocho dias para 
oir reclamaciones; pasado cuyo pla
zo no serán atendidas. 

Fresnedo 5 de Febrero de 1911. 
E¡ Alcalde, Luis Arroyo. 

Alcaldía constitucional de 
Cubil/as de los Oleras 

Hallándose comprendido en el 
alistamiento verificado en esta lo
calidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, el mozo Aniceto 
Provecho Vicente, hijo de Nicolás y 
de Ramona, que nació en esta villa 
el día 28 de Febrero de 1890, cuyo 
paradero así como el de sus padres 
se ignora, se le cita para el acto del 
sorteo y clasificación de soldados, 
que. tendrán lugar los dias 12 de 
Febrero y 5 de Marzo próximo, á 
las diez y las siete, respectivamente, 
de la mañana, en el salón de sesio
nes de esta consistorial; bajo aper
cibimiento que de no comparecer, le 

parará el perjuicio á que haya lugar. 
Cubillas de los Otero 7 de Fe

brero de 1911.=EI Alcalde, Víctor 
Mendoza. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, los repartimientos del 
impuesto de consumos y arbitrios 
extraordinarios formados para el co
rriente año; durante los cuales pue
den ser examinados por los contri
buyentes; pasado dicho plazo no 
serán atendidos. 

* * 
Ignorándose el paradero de los 

mozos Manuel Martínez de Celis, 
Ignacio León Alegre, Laureano Fer
nández Balbuena, Ramón Pérez Un
gidos y Lorenzo González Fernán
dez, se les cita para que concurran 
los dias 11 y 12 del corriente mes y 
5 de Marzo próximo, al cierre de 
listas, sorteo, clasificación y decla
ración de soldados; parándoles el 
perjuicio consiguiente caso de no 
comparecer ellos ó persona que les 
represente. 

Villaquilambre 6 de Febrero de 
1911 .=EI Alcalde, Felipe Fernández 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

El repartimiento de consumos con
feccionado por la Junta del mismo 
para el año actual, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, para oir reclamaciones. 

Vegarienza 9 de Febrero de 1911. 
El Alcalde, Genadio Bardón. 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Terminado el reparto extraordina
rio de este Municipio, queda ex
puesto al público púr ocho días, pa
ra oir reclamaciones. 

La Vecilla 10 de Febrero de 1911. 
El Alcalde, Víctor Serrano. 

Se ha presentado en esta Alcal
día el vecino de Sopeña, Prudencio 
Fernández Viejo, manifestando que 
su hijo Benito Fernández García ha 
desaparecido de su casa, sin haber 
podido averiguar su paradero: por 
lo que se ruega á las autoridades y 
Guardia civil, le detengan, caso de 
ser habido, y ordenen su conducción 
á la casa paterna. 

Sus señas son: Edad 22 años, es
tatura 1,545 metros, color bueno, y 

viste blusa azul, pantalón claro de 
pana, boina y calza almadreñas. 

La Vecilla 8 de Febrero de 1911. 
El Alcalde, Víctor Serrano. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Rectificados los repartos de con
tribución por riqueza rústica y pe
cuaria de este Ayuntamiento para el 
corriente ejercicio de 1911, quedan 
expuestos al público en esta Secre
taría por término de cinco dias, para 
oir reclamaciones. 

San Emiliano 5 de Febrero de 
1911.=E1 Alcalde, Víctor Garda 
Hidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Habiendo sido declarado prófugo 
por el Sr. Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Isabel la Ca
tólica, en La Coruña, por falta de 
concentración, el recluta del reem
plazo de 1909 Sebastián de Cima 
Villafañe, natural de esta villa, hijo 
de Matías y Catalina, se ruega á to
das las autoridades que procedan á 
su busca y captura, y caso de ser ha
bido lo conduzcan á esta Alcaldía, 
para que sea incorporado á expresa
do Regimiento. 

Almanza 6 de Febrero de 19U . = 
El Alcalde, Estanislao Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Al vecino de San Vicente, Lucía-
no Alvarez, el día 1.0 de Febrero, al 
oscurecer, al sacar una Vaca á beber 
agua, se le extravió, sin que hasta la 
fecha haya podido tener noticia de 
ella; la vaca es de pelo castaño, su 
edad sobre seis años. 

Arganza 6 de Febrero de 1911.= 
El Alcalde, Hermógenes Yáñez. 

JUZGADOS 

Don Simón Alonso y Alonso. Juez 
municipal del Ayuntamiento de 
VegacerVera. 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo y en el juicio que se hará mé
rito, recayó la siguiente sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

'Sentencia.—En la sala del Juz
gado municipal de Vegacervera, á 
veintiocho de Enero de mil nove
cientos once; el Tribunal municipal 
del término, conipupsto del señor 
Juez, D. Simón Alonso y Alonso, de 
los señores Adjuntos del actual cua
trimestre. D. Carlos Barrio y don 
Ricardo Suárez, han visto y exami

nado las presentes diligencias de 
juicio Verbal civil, promovido por 
D. Jorge Arias García, Vecino de 
Valle, contra su convecino Pedro 
Huerta García, en reclamación de 
trescientas dieciocho pesetas seten
ta y cinco céntimos, que le es en 
deber, según consta de obligación y 
plazo vencido. 

Y vistos los resultandos y conside--
randos que del mismo resultan, fa
llamos que debemos condenaryeon--
denamos al demandado Pedro Huer
ta García, pague al demandante Jor
ge Arias, la cantidad reclamada y 
las costas causadas en el presente 
juicio, dentro del plazo de ocho, 
dias, hasta hacer efectivo el pago.. 
Así, por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos .=S imón 
Alonso.=Carlos Barrio.=R¡cardo-
Suárez. > 

Dada y pronunciada fué la ante
rior sentencia por el Tribunal que la 
dictó, estando celebrando audiencia, 
pública en el día 29 del actual. 

Y para que sirva de notificación al 
interesado, de referida sentencia,, 
por haberse ausentado de su ve
cindad é ignorando su paradero, l i 
bro la presente, para que se anuncie 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, á los efectos de la ley de Enjui- -
ciamiento civil; haciendo saber al. 
referido Pedro Huerta el derecho de 
apelación que le asiste dentro del: 
plazo legal, ó de lo contrarío, se en- -
tenderá consentida tan repetida sen- • 
tencia. 

Dado en VegacerVera á tres de • 
Febrero de mil novecientos once.= 
Simón AIonso.=Por su mandado: El , 
Secretario, Claudio García. 

ANUNCIO PARTICULAR 

l 'reM» tío M n a r e N y S o r r i l i o d e 
AnihuNagunN i l« C u r u c ñ o 

El Presidente de la Comunidad de 
Regantes de Ambasaguas, convoca 
á todos los partícipes de la misma á 
junta general para el día 26 del co
rriente, hora de diez á doce de la ma
ñana, en la casa Concejo de este 
pueblo, para la renovación de Presi
dente y dos Vocales, conforme lo 
disponen los artículos correspon
dientes de las Ordenanzas. 

Ambasaguas de Curueño 8 de Fe
brero de 1911.=EI Presidente, Eu
genio Fernández. 
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